RES. 2293/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003912, Ent. N° 2959/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Compra Directa del servicio a la empresa Centro Asistencial Médico de Rivera (Casmer) de cobertura de consultas de Emergencia en Tranqueras, departamento de Rivera; 
RESULTANDO: 1) que constan Facturas Nºs 50093 por $ 231.670,03 y 50136 por $ 54.095,54 de la empresa Casmer, ambas por el servicio de cobertura de Emergencia usuarios de ASSE de los meses de abril 2018 y mayo  2016 respectivamente, y Constancia de Afectación de Crédito por $ 285.766 con cargo al Compromiso 059 y Obligación Afectación Nº 059, Compromiso 004, Doc. Obligación 001, Lote Nº 0179 de fecha 18/05/18, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 046 de la Red de Atención Primaria de Rivera, Financiamiento 1.2, Objeto del gasto 283, por un total de $ 231.670; 

2) que se adjunta planilla de Detalle del Lote de Obligaciones Nº 179, surgiendo de la misma que el total líquido a pagar asciende a $ 285.766 ($ 231.670 y $ 54.096);

3) que con fecha 21/05/2018, el Contador Delegado en ASSE observó el gasto del Lote 179, por contravenir la contratación los Artículos 33, 43, 46, 50 del TOCAF, Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 256 de la Ley 18.834;

4) que por nota de la Dirección de la Red de Atención Primaria de Rivera de fecha 21/05/18, se solicita levantar la observación del gasto del lote Nº 179, expresando que la compra del servicio a la empresa Casmer se debió a que frente a la renuncia de un médico contratado por CA, se hicieron llamados y no se presentó nadie. Hay dos empresas proveedoras del servicio de salud: Casmer y Comeri, esta última se excusó expresando no poder cubrir el servicio. Se debía solucionar la asistencia de urgencia y emergencia de los usuarios de ASSE de Tranqueras por lo que se informó a la Dirección de la Región Norte quien autorizó a hacer las contrataciones y se está buscando solucionar el problema con cargos de alta dedicación;
                   5) que el Contador Delegado con fecha 11/06/18, remite los obrados al Tribunal a efectos de su consideración, en virtud de existir nuevas actuaciones;

                                     6) que por correo electrónico de la Auditoría delegada ASSE - Región Norte Tacuarembó de fecha 13/7/18, expresa que se comunicaron con la Unidad Ejecutora y la fecha de la factura 50136 en lugar de ser mayo 2016 debió decir mayo 2018;
CONSIDERANDO: 1) que no consta que se haya realizado un procedimiento para efectuar la contratación, ni Resolución de Ordenador competente;
2) que no se aportan nuevos elementos que ameriten levantar la observación oportunamente formulada por el Contador Delegado en A.S.S.E;

3) que respecto de la factura No. 50136 de Casmer, deberá corregirse el año (Resultando 6);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 21 de mayo de 2018;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Oficiar a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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